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Solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los 
datos personales 
Homoclave: SEDARPE-2022-1795-004-A  Tipo: Servicio  Tipo de servicio: Solicitud 

Dependencia: SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA 

Unidad administrativa: Dirección Jurídica y Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

 

Atender las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y/o oposición de datos personales) con la finalidad de 

proporcionar información de manera transparente, así como dar a conocer las condiciones, generalidades y particularidades de su tratamiento. 

 
1 Escrito Libre (de solicitud o petición) 

Detalle 
Descripción: No podrán imponerse mayores requisitos que los siguientes: I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 

notificaciones; II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante; III. La descripción clara y 

precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; IV. La descripción 

del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y V. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 

personales, en su caso Forma parte del formato: No 
Naturaleza: Documento para entrega al Sujeto Obligado 
Tiempo promedio en conseguir el requisito para su presentacion: 1 día 

Fundamento Jurídico 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo 
Artículo: 57 

Descripción Requerido 

 Es necesario alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero No 

 El requisito solicitado es un trámite que se debe realizar con alguna dependencia gubernamental No 

 Formato 
No se presenta formato 

 Pasos 

Presencial 

1 Entregar en la unidad de transparencia de la SEDARPE su escrito libre de solicitud o el formato 

Medios electrónicos Medios 

alternativos 

1 Introducir en un sobre la solicitud, escribir por delante del sobre el nombre del titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, Rural y Pesca (datos del destinatario) y luego la dirección con el código postal . 

2 Por detrás, debes escribir tu nombre, apellidos y dirección, es decir, los datos de quien envía la carta (remitente) 

3 Entregar el sobre a la empresa de tu lección para el envío de tu solicitud 

1 Redactar la solicitud dirigida a la Unidad de Transparencia de la SEDARPE. 
2 Agregar el correo electrónico del contacto oficial para quien va dirigido la solicitud (transparenciasedarpe2018@gmail.com) y proceder a envíar el correo 

electrónico. 

 Costos 
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Gratuito 

Fundamento Jurídico 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 55 
Párrafo: Primero 

 
Tiempo que tiene la dependencia para resolver: 20 Días naturales 

Plazo de prevención 
Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: 5 Días hábiles 
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: 10 Días hábiles 

Fundamento Jurídico 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo 
Artículo: 56 

 
Además de cumplir con todos los requisitos, que otras condiciones o consideraciones son necesarias: Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario 

acreditar la identidad del titular, y en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante. Tratándose de una solicitud de acceso a datos 

personales, el titular deberá señalar la modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable (SEDARPE) deberá atender la solicitud en la 

modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este 

caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación. En el caso de solicitudes de rectificación de 

datos personales el titular deberá indicar, además de lo señalado en las fracciones anteriores del presente artículo las modificaciones a realizarse y aportar la 

documentación que sustente su petición. Con relación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las causas que lo motiven a solicitar la supresión de 

sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos del responsable. Con relación a una solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas 

legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en 

su caso, las finalidades especificas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición. En el caso de la solicitud de protección de datos no satisfaga 

alguno de los requisitos señalados en la presente cédula y no se cuenten con elementos para subsanarla se prevendrá al titular. 

 
Vigencia: no aplica Fundamento 

Jurídico 

¿Quién puede solicitarlo? 
Lo puede solicitar: 
Representante legal 
Otro: Titular de los datos personales 

¿En qué caso se debe realizar el trámite o servicio? En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, 

cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de 

otro. I.-El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable (SEDARPE), así como conocer la información relacionada 

con las condiciones, generalidades y particularidades de su tratamiento. II.-El titular tendrá derecho a solicitar al responsable (SEDARPE) la rectificación o 

corrección de sus datos personales, cuando éstos resulten ser inexactos, incompletos o no se encuentren actualizados. III.-El titular tendrá derecho a solicitar la 

cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable (SEDARPE), a fin de que los mismos ya no estén en su 

posesión y dejen de ser tratados por este último. IV.-El titular podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales o exigir que se cese en el mismo, cuando: IV. 

I. Exista una causa legítima y su situación específica así lo requiera, lo cual implica que aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su 

persistencia cause un daño o perjuicio al titular, o IV. II. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no 

deseados o afecte de manera significativa sus intereses. 

El trámite o servicio se realiza cuando una empresa se encuentra en: Ninguna de las anteriores 
Descripción Requerido 

 La resolución de este trámite está vinculada con la presentacion de otros trámites  

 
 La resolución es requisito de otro trámite No 

 Autoridad responsable 

Responsable del trámite o servicio 
Rol del Funcionario: Contacto oficial 
Nombre:- GRACIELA BRIGITTE HEREDIA SCHULTZ 
Cargo: JEFA DE DEPARTAMENTO 
Correo electrónico: transparenciasedarpe2018@gmail.com Teléfono: 

(983) 835-1630 Ext: 
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Datos de la oficina del responsable del trámite: Carranza, Exterior 201, Chetumal Centro, Chetumal, CP 77000, Teléfono (983) 8351630, Quintana Roo 

 Fundamento jurídico 
Fundamento que da origen al trámite o servicio 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo 
Artículo: 52 

 
Fundamento del criterio de resolución 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo 
Artículo: 53 y 58 

 
Fundamento del canal de atención 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 58 
Párrafo: SEXTO 

 
Fundamento del plazo de prevención al Solicitante 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 58 
Párrafo: Primero 

 
Fundamento del plazo máximo 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 56 

 
Fundamento que da origen al trámite o servicio 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 97 
Fracción: II 

 
Fundamento del canal de atención 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 58 
Párrafo: SEXTO 

 
Fundamento del monto o derechos 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 55 
Párrafo: Primero 

 
Fundamento del requerimiento de conservar información 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 57 

 
Fundamento del plazo para cumplir con prevención 
Ámbito: Estatal 
Tipo: Ley 
Nombre: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo Artículo: 58 
Párrafo: PRIMERO 

 
Número de solicitudes aceptadas: 0 
Número de solicitudes rechazadas: 0 
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 Información adicional 

Información que sea útil para que el interesado realice el trámite 

De conformidad con el artículo 55 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados solo 

podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a lo establecido en la 

Ley de Derechos para el Estado de Quintana Roo. 

Última modificación del trámite o servicio: 19 enero 2023 

¿Dónde realizarlo? 
Departamento de Transparencia y Acceso a la Información de Pública y Protección de Datos Personales Venustiano s/n Chetumal Centro Chetumal C.P.77000 


